
NÜM. 93.- M1E3C0LES 20 DE ABRIL DE 1898.

DE LA

8Ü8CE1PCÍÓE tAETlCTLABArtioulo 1.0 Lu leye» ohligarân en U Fanlneuia, wlai 
Baleares y Canarias, i los veinte d ias de an promulgación, 
■i an ellas no se disp asiese otra cosa. Se entieade hecha le 
promnlgavión el día en qne termina la inserción de la ley 
•h la Qaeeta titeial.

Mt. 8.0 Là ignorancia de las leyes, a» exonsa de en 
•amplimiento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrán eíecto retro activo, si no 
^lapnaierea lo contrario. {Cadies eteil vigente}

21 Koal decreto de 4 de Enero do 1883 y la Beal orden 
de 8 do Agosto da 1S91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni mnnicipales ningún documento 
W •sci'itura oía ^uo los cenníftiitos prea^jitoii los rscibos 
!• babor aatíatódio loe d.^f«ohofl da iuaerción da lot amui- i 
•ios de sablista#en le baceta de Madrid y Bolstib Omoiál. |

En Ofianoas r.-eU».
Ün me#..........................* ' ® e
Trimestre., . ... 826
Seis meses............................16 89
Un aho........................  , .88

Fenns oe Odanosa Psiwaj.-
Un mes. d
Trimestre.. .... . 11 M
Seis meses., . , , > ,,22 60
Unafio.................................46

Ifitnere mette, *S sí^times de peseta.
Se pabUea todos los dias, eseepto loa doMÍnges.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los Bree. Alcalde» 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que ee fije 

nn ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del ahmaro aigaiente

1 Las Leyes, órdenes y anancío# qne s'e' tórnd en publics r 
! en los JBeleÍii»t Oficioiee so ban de remitir ab Jeie político 
' réBpeotivo, por cayo condnoto ce pasurán, ó los editores de 
i los mencionados periódicos. ■ ' 

fOrdenwi de 2 djs Alarii, de & y 3: da Octubre de 1864). 
1 Los sefiores Secretarios cuidaráp hajo an mas eatrecba 
responsabilidad, dé conservar loe inimcrOs de eirte £cíef^n, 
ocleocioasdos para an eneaadernación, qae deborórarifi- 
oarseal final de cadaaflo. -_

Advxtskoia. Oonforme con la conaíció» 4. ’el plie
go qae ha servido de base para la enlbasta, no.se irBcrtaia 
ningún anuncio qps sesA in^Stt^f^ ,'^ 5wto sin qué ahc* 
aen loa interesad es el importé de éú i ullídsciÓfi ,"à Tj-EÓn 

.de 36 cóntimoa por Unea ¿parte de ielfft, y la venta do nú
meros sueltos é 88 céntimos.

teita let Bistros
(Gaceía del 18 da Abril.)

SS. MM. el Rey y 13 Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

i
i

MINISTERIO DE FOMENTO

BEALES ORDENES
Exorno. Sr.: En virtud de concurso 

y propuesta de la Comisión permanen
te de asa Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en sn nom- 
^Te 1a Reina Regenta del Reino, ha 
tenido á bien trasladar k la cátedra de 
^Bgislaoión mercantil comparada y 
siatamae aduaneros, en la Escuela sn- 
pétior de Comercio de Bilbao, con el 
sueldo de 3.000 pesetas annales, á don 
fiaperto Esteban de Sau José, Profe- 
8or numerario de la misma asignatnra 
8® la de Barcelona.

De Real orden lo digo á V. E. para 
811 conocimiento y demás efectos. Dios 
Sourde á V. E. muchos años. Madrid 9 
^8 Abril de 1898.—Xiquena.

(

í 
S

8r. Presidente del Consejo de Instmo- | 
dón pública. a

Exorno. Sr.: En virtud de oonourso 
y propuesta de la Comisión permaneu- 
^® de ese Consejo;

8. M. el Bbt (Q. D. G.), y en su nom- 
^*‘® la Reina Regente del Reino, ha 
t0nidu à bien trasladar á la cátedra de 
I^®agna francesa del Instituto de Tole
ra, coa el sueldo anual de 3.CX)0 pese- 
’'88, 2.600 de entrada y 600 por rezón 
*^e Un qnlnqnenio, á D. Lois de 01a- 
'Parrieta y Lacalle, actual Catedrático 
^8 ignal asignatura del Instituto de 
Rens.

De Real orden lo digo á V. E. para 
8q conocimiento y demás efectos, Uioa

í

í
1

guarde á V. E mnehos años. Madrid 9 
de Abril de 1898.—Xiquena,
Sr. Presidente del Consejo de Instruc

ción pública.

y
Exorno. Sr..* En virtud de oononreo 
propuesta de la Comisión permanen

te de ese Coneojo;
S. M. el Ery (Q, D. G.), y en an nom

bre la Reina Regente del Reino, he 
tenido á bien trasisidar á la cátedra de 
Psicología, Lógica y Filosofía moral 
del Instituto de Albacete, con el suel
do anual de 4.000 pesetas, 3.000 pese
tas de entrada y 1.000 más por razón 
de dos quinqué nice, à D. José Elu y 
Foraster, actual Catedrático de igual 
asignatura del de Pamplona.

De Beal orden lo digo à V. E. para 
sn conocimiento y demás efeotos. Dios 
guarde á V, E. mnohes años. Madrid 9 
de Abril de 1898.—.íi^uena.
Sr. Presidente del Consejo de Instruc- 

ción pública.
(“Gaceta,, del día 17.)

Exorno. Sr.: Por renanoia de loe dos 
primeros lugares de la propuesta de la 
Comisión permanente de ese Con
sejo;

3. M, el Ebt (Q. D. G.), y en ea nom
bre la Ebina Eegente del Reino, La 
tenido á bien trasladar á la cátedra de 
Matemáticas del Institute de Soria, 
comprensiva de los dos coreos de dicha 
asignatnra, á D. Manuel Garola Molina 
Martell, qae desempeña aotnalmente 
igual cátedra del Instituto de Jovella
nos, de Gijón, debiendo percibir 3,500 
pesetas de sueldo anual, 3.000 de en
trada y 500 por razón de nn quinque
nio, y 1.000 más de gratificación por 
acumulación de enseñanzas.

De Beal orden lo digo á V. E. para 
so conooimíento y demás efectos. Dios 
guarde à V. E. muchos años. Madrid 9 
de Abril de 1898,—Sçttenn.

Sr. Presidente del Consejo de Instfuo- 
oión pública.

Exocoo. Sr..' Por rentuioia del primer 
lugar de la propuesta de ese Consejo;

3. M, el Ebt (Q. D. G-X y en su nom
bre 1» Reina Eegente del Eeiuô, ha 
tenido á bien trasladar, en virtud de 
concurso, á la cátedra de Historia Na- 
tnral del loatitoto de Avila, con el 
aneldo anual de 3.000 pesetas, á don 
Lois Boil y Bayod, que ocupa el ee- 
gando y desempeña aotaalmeute igual 
asignatnra, con su agregada de Física 
y Química del Instituto de Mahón.

De Eeal orden lo digo á V. E. para 
an conocimiento y demás efeotos. Dios 
guarde á V, E. muebos años. Madrid 9 
de Abril do 1898,—Xiquena.
Sr. Presidente del Consejo de Instruo- 

otón pública.
("Gaeetan del día 18.)

JEFATURA DE MINAS
Número 1028

Número del expedients 3 841
MINAS

Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: qne por D. Antonio Gó

mez Nevado, vecino de ViHa viciosa, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
•ata provincia un instancia fecha 6 de 
Abril de 1898, solicitan do se le conce
dan doce pertenencias para la mina de
nominada “Santa Trinidads, de mine
ral plomo, sita en el término de Villa- 
viciosa y sitio conocido por Solanas 
del Molino y huerta de Andrés de los 
Bios, propiedad de D. Antonio Esco
bar Arribas; lindando al N. con terre
nos de expresados señores; E. con el 
arroyo llamado del Loger; al S. con 
los de Gabriel Bornera Nevado, y al 0. 
non los del citado señor Escobar Arri- 
baa, vecino de Villaviciosa; cuyo re
gistro le ha aide admitido por decreto 
del señor Gobernador de 14 de Abril
de 1898, salvo mejor derecho, bajo la { oión: Se tendrá por punto de partida 
siguiente designación: Se tendrá por { un pocilio de nn metro de profundidad, 
punto de partida nn risco grande que ^ situado entre dos cortas antigoaa he- 
eziste à 40 metros y al NO. de la fuen- j chas sobre el filón que se pretende. A

te llamada de Andrés de loe Bios; des* 
de este ponto' con direooión el N, se 
medirén ISÓ metroE y se colocaré 1« 1.* 
estaos; desde este cou direooión al 0. 
se medirán 200 metros y se cotoosrA la 
2.* estaca; de esta con dirección at 8. 
se medirán 300 metros y se colocará la 
3 • estaca; de esta y con dirección el E. 
es medirán 400 metros y se colocará la 
4.“ estaca; de esta y con direooiÓB al 
N. se medirán 300 metros y so coloca
rá la 8.“ «etaca, y de esta á la primera 
200 metros, qaedando asi cerrado el 
rectángclo de las doce pertenencias so- 
Hoitadas.

Lo que se pubiioa de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de sesenta días

i puedan prodnoir sos reclamaciones, 
1 conforme al art, 24 de la ley, loe qne 
1 se orean con derecho pare ello.

Córdoba 16 de Abril de 1898.-El 
Ingeniero Jefe, P. A., Pranoisoo Soto- 
mayor.

i 
t
í

Número 1029
Número del expediente 3.842

Hago saber: que por D, Cecilio Ga
llego Mondejar, vecino de Córdoba, re
presentante de) señor Marqués de la 
Candelaria de Jarayabo, ee La presen- 
tado en el Gobierno civil de esta pro
vincia una instancia fecha 6 de Abril 
de 1898, solicitando se le concedan 
treinta y seis pertenencias para la mi-

i na denominada “Potosí,,, de mineral 
1 hierro, sita en el término de Alcarace- 
f jos y sitio llamado Almadenes de Can

tos Blancos y en terrenos de D. Doro
teo Alcalde y otros veoinoe de dicha 
pueblo de Aloareoejoe; qne linda con 

t los terrenos citados y tiene próxima 
t por el NO, la carretera de Córdoba A 
¡ Almadén; cuyo registro le ha sido ad- 
( mitido por deoreto del eefiefr Goherna- 
| dor de 14 de Abril de 1898, salvo me- 
| jor derecho, bajo la siguiente deeigna-

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLSTIN OFICIAL DK LA PROVINCIA DE CORDOBA

partir del referido punto ee medirán 
100 mecroa en direooión 0. 30° el N. y 
«e pondrá le 1.* estaoe; de 15 à 2,* at 
medirán 1.050 metros el N. 30° E j de 
2.* à 3.* eataoa se medirán 300 metros 
si E. 30° 8.; de 3." á 4/ estaca ae me
dirán 1.200 metros al S. 30' 0.; de 4." 
á 6.* astaos ae medirán 300 metros el 
0. 30° N., y de 5.* á 1,* estaña se medi
rán 150 metros en direooión N. 3o° E., 
qaedando asi cerrado el perímetro de 
las treinta y seis pertanenoias solici
tadas.

Lo qne se poblica de orden del aelLor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para qne en el término de sesenta diaa 
pnedan producir ana reolamaoiones, 
conforme al art. 34 de la ley, loe qne 
se orean oon dereoho para ello,

Córdoba 18 de Abril de 1898.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Franoisco Soto* 
mayor.

Esencia Nomal Soperior le Haeslros 
DE COBDOBA

Nám. 1020
CONFEEENCIAS PEDAGÓGICAS

En oampiimiento á lo preceptuado 
en la Beal orden de 6 de Julio de 1888, 
ee reunió le Junte organizadora de las 
de eate provincia el día 10 del aotnal, 
habiéndose acordado lo signiente:

l .° Qne loa ternas que han de dea- 
erroliarse y discatirae sean los qne al 
final ee expresan.

2 .“ Qne tengan logar dichas confe 
renoiaa á lee cinco de la tarde de los 
diaa 31, 32 y 33 de Jolío próximo, en 
el salón de actos públicos de esta Nor
mal.

3 .* Que loa señores Maestros, Maes
tras y Auxiliares qne deseen tornar 
parte «n loe debates, enoargándose de 
alguno de los ternas, lo manifestarán 
al señor Director de esta Normal de 
Maestros, dentro de loe treinta días 
siguientes al de su inserción en el Bo- 
liBTlM OploíAL de la provincia, hacien
do clara distinción entre compiome 
terse á desarrollar el tema, en el osa! 
habrá de invertir media hora á lo su
mo, ó el de sólo tornar parte en la dis
cusión del mismo, dentro de los veinte 
minatos que como máximo concede el 
artíonlo 8.* de la dicha Beal orden.

La Junta organizadora de diohas 
oonfarenoias ruega á los señoree Maes
tros de esta provincia que asietan á las 
mismas, enoargándose de disertar so
bre loa temas señalados, dando asi una 
prueba más da su itustración y da su 
reconocido compañerismo.

Córdoba 13 de Abril de 1898.—El 
Secretario, Enrique Molina.—V.° B.°: 
El Director, José Fernández Jiménez.

TEMAS 
l .° Estudio pedegógico de los sis

temes de educación de Peetalozsi, 
Frsebel y Montesino.

2 .® Idea general de tos locales de 
Esonelas públicas en España. Dadas 
las condiciones de la mayor parte de 
ellos, ¿es posible que la educación físi
ca y la enseñanza de los niflos se des- 
envoelvan en condiciones favorables? 
¿Qué ínfluenoia pueden ejaroer en 
aquéllas los locales que reúnan las oon- 

dicioces que la Higiene y la Pedagogía 
reclaman?

3 .® Herencia biológica ante la Pe
dagogía.

AYUNTAMIENTOS
LA CARLOTA

Núm. 1012
Don Andréa García y Garda, Alcalde conati- 

tnoional de esta villa.
Hago saber, que esta Junte munici

pal ha optado por el arriando de los 
derechos de oonsumoa oon venta libre, 
para hacer efectivo el encabezamiento 
señalado para la Hacienda durante los 
años económicos de 1898 á 99 á 1900 
á 901, acordando que se anuncie la su
basta, como lo verifico por eate edicto, 
convocando licitadores para el remate, 
que habrá de tener lugar en estas Ca
sas Consistoriales ante la respectiva oo- 
miaión del Ayuntamiento, el día veinte 
y cinco det corriente mes, á las doce 
de en mañana. Ea Is primera hora del 
remate solo se admitirán posturas á to
dos los ramos reuntdos, cubriendo el 
presupuesto total de cuarenta y un mil 
ochocientas noventa y nueve pesetas 
ochenta y siete cóntimoa á que ascien
den reunidos los derechos del Tesoro 
y el recargo municipal de un 100 por 
100, á coya cantidad se aumentará el 
3 por 100 para gastos de cobranza y 
conducción, bajo las demás condiciones 
que se hallan oensignadas en el res
pectivo pliego unido al expediente de 
referencia, que ee encuentra de maní- 
fiaste en esta 3 a cretaria municipal.

La Carlota 14 de Abril de 1898,— 
Andrés Garola.

LUCENA
Núm. 1018

Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento y Junta mu- 
nioipái durante el mes de Marzo an
terior. el cual se forma en cumpli
miento de lo preceptuado en el arti
culo 109 de la vigenté ley munioipal.

Sesión ordinaria del día 3 
Presidan Oia 

de D. Franoisco Alvarez de Sotomayor.
Facultar al señor Alcaide para que 

convoque á la Junte que ha de discu
tir y aprobar el presupuesto da la cár
cel de este partido judicial, durante el 
próximo ejercicio.

Prestar cumplimiento á la circular 
de la Delegación de Hacienda, fecha 
19 de Febrero Último, sobre nuevos 
smillaramientoB.

Nombrar á los Licenciados en Medi
cina y Cirojía D. José Bamón Serrano 
Rivera y D, Pedro Jiménez Alba, para 
loa reconocimientos facultativos de los 
mozos del actual reemplazo y revi
siones.

Designar como sargento tallador á 
D. Isidro Garola Cantero, y como ofi
cial para presenciaría á Û. Antonio Na
varro y Bellido,

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados durante el mes de Febrero 
último.

Aprobar atímiame la nota presenta
da por el señor Alcalde para la orde
nación de pagos del mea de Marzo.

Designar á los señores D. Francisco

Javier Luque Ortiz, Concejal del Ayoa- 
tamiento, y á D. Joaquín Ruiz de Cas
troviejo y Carón, Notario público, para 
que, en unión del primer Teniente de 
Alcalde, constituyan la Mesa para el 
acto de la subasta del alambrado eléo- 
trico.

Fijar, en concepto de arbitrios, los 
recargos sobre las contribuciones terri
torial, indnstrial y cédulas personales 
pare el año próximo de 1898 á 99.

Sesión del día 10
Presidencia 

del Exorno. Sr. Conde de Hast.
Quedó sin efecto por falte de número 

de señores Concejal ee y por no haber 
asuntos de que tratar.

Sesión del día 17
Presidencia 

del Exorno. Sr. Conde de Hast.
Fijar los locales en que se han de 

oonetituir las Mesas para las eleooiones 
de Diputados á Cortee y designar loa 
señorea Concejales que han de presi
dirías.

Aprobar la cuenta de soministros 
hechos á la Guardia civil, durante el 
mes do Febrero, y acordar se remita 
al señor Comiaario de Guerra.

Sesión del día 24
Presidencia

do D. Francisco Alvarez de Sotomayor.
Beatificar el error cometido en la 

designación da Presidentes de las Me
sas para las elecciones de Diputados á 
Cortes.

Conceder licencia al Contador de 
fondos manictpales D. Diego de León 
y Ramos, por todo el mea de Abril 
próximo, y nombrar como austituto á 
D, José López Domínguez,

Sesión del día 31 
Proaídenoia 

del Exorno. Sr. Conde de Hast.
Prestar complimiento á ona orden 

de la Dirección general de Adminia- 
traoión local, sobre la sobaste de alum
brado público.

Aprobar el acta del recuento de la 
riqueza pecuaria de esta población.

lostitair una nueva féria real de ga
nados en los días de los festejos de 
Nuestra Patrona María Santísima de 
Araceli.

J¥NTA MUNICIPAL 
Sesión del die 14 

Presidencia 
de D. Francisco Alvarez de Sotomayor.

A probar loa proyectos de presupues
tos adicional y refundido del aotnal 
ejercicio, y acordar se remitan origi
nales oon los doenmentos anexos al se
ñor Gobernador civil.

Lucena 6 de Abril de 1898,—EI Al
calde, Francisco Alvarez de Sotoma
yor.—El Secretario, Juan Bautista 
Cabeza.

CORDOBA
Núm. 1019

Autorizada oon esta fecha doña Car
men Sanz Lozada, dueña de la finca 
denominada dehesa de Santa Maria de 
Trassiera, para que dorante el plato 
de treinta días, contados desde el de 
boy» pueda depositar en los terrenos 
pertenecí en tea t la misma, preparados 

de extrignina, oon objeto de extermi
nar loa animales dañinos que existen 
en dicho predio, se anuncia al público 
para general oonooimianto, en obser
vancia á lo prevenida en la vigente 
ley de caza,

Córdoba 13 de Abril de 1898.—W. 
de la Puente,

FERNAN NUÑEZ
Número 1021

Don Francisco Fernández González, Alcalde 
constitncional de esta villa.
Bago saber: que terminados por la 

Junta pericial, tos trabajos para la for
mación del apéndice al amillaramiento 
qne ha de servir de base para la de
rrama de la contribución territorial en 
el próximo año eocnómico, ae anuncia 
ai público por medio del presente, que 
referidos trabajos se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de Ayuntamien
to, para oír realamación ea, por el tér
mino de quince días, á contar desde el 
en qae aparezca el presente en el BO' 
LXTIN Oficial de la provincia.

Advirtiendo que no ae atenderá nin
guna traaenrrido ente plazo.

Fernán Núñez á 16 de Abril de 1898, 
—Francisco Fernández.

ESPEJO
Núm. 1022

Don Francisco Gracia Romero, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que formado el apéndi" 

ce al amillaramiento de la riqueza pú 
blios de este término muo-cipat, que 
ha de servir de base para la derrame 
territorial, en el próximo ejercicio éoo- 
nómico de 1898 á 99, ee halla de mani- 
fieato al público en esta Secretaria Ca
pitular, por término da quince diaa, 
para que los coutribayentae en él com
prendidos puedan ex a mili arlo y adu
cir las reolamaoiones que OBtimen pro
cédantes; advertidos que transcurrido 
dicho plazo no será cursada ningau* 
qne se produzca.

Espejo 16 de Abril de 1898.—Fran
cisco Gracia,

MONTEMAYOR
Núm. 1080

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons- 
titnoionaJ de esta villa.
Hago saber: qne no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores ¡a pií" 
mera subasta de las especies de consu
mo da eata villa, para cubrir el enoabe- 
zamianto del año económico próximo / 
los eiguientes, celebrada en el día do 
ayer» y cuyo anón cío ee insertó eu “^ 
BoLETiM OvioXAL del día seis del co
rriente, se ananoia una segunda licita' 
ción para cubrir el cupo del año 000" 
nómico entrante de 1898 á 99, adm>* 
tiéndose propoaioianes que cabrán la^ 
dos terceras partes de los tipos señale' 
doa á cada grupo, cuyo acto tendrá 
logar an estas Oaaas Consistoriales, an
te la comisión nombrada por al Ayo®" 
tamlento, el día que haga diez, conta' 
dos desde el de le inserción de eate 
adicto en el Bolxtin Ovioiai. da esta 
provincia, de once á doce de la maña
na y bajo las demis oondioionoa qua 
constan dal expediente instroído, q®* 
está de manifiesto en esta Secretaria.

Montemayor 16 de Abril de 1898.-" 

Salvador Oarmona.Ministerio de Cultura 2024



320 DE ABRIL DE 1898

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL REY
NÚMERO 1013

Acordado por el Ayuntamiento y aeooiados el arriendo à venta libre de todas las espeoies que comprende el enea- 
bezamisuto de oonsumos en el próximo año económioo de 1898 á 99. baje el tipo que consta en el estado que se fija a con
tinuación y oondioiones que obran en el expediente respectivo, el cual queda de manifiesto en el despacho de esta Secre
taria^ 89 anuncia al público qué el dia veinte y seis del actual, de diez de la mañana, tendrá Jugar la subasta^ respectiva 
en estas Casas GoheistorialéS', dedicándose la primera hora á oír proposiciones por la totalidad del encabezamiento y por 
el periodo de uno á tres afios; la segunda por grupos ó especies separadas, admitiéndose en estas dos horas las que cu
bran el tipo fijado á las especies que se propongan, y la tercera última hora por todas ó algunas de las especies que que
daren ais adjudioar en las dos primeraH, reoibiéndose posturas que cubran las dos terceras partes del importe fijado cu
sió tipo.

La subasta se verifioará por el sistema de pujas á la llana.
Será requisito indispensable para hacer proposición el depósito previo del 5 por 100 del tipo da la «specie o espe- 

aies que se propongan. . , , „ ■
La fianza que se exigirá al rematante será en metálico, fincas libres ó personal, aceptadas por la Comisión res

pectiva.

DOS TORRES
Núm. 1028

Don Fernando Blanco Vioque, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que el padrón de cédu

las personales de este pueblo formado 
para el próximo afio eoonómico de 1898 
á 99, queda expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por tér
mino de quince filas, á loa efectos pre
venidos en el vigente reglamento del 
impuesto.

Dado en Dos Torrea á 16 fié Abril de 
1898,—Fernando Blanco.

ESPECIES

Carne de cerdo...............................
Idem de hebra........................
Aceites de todas otases................ 
Aguardientes y lícorés...............  
Vinos de todas clases...................  
Vinagre, cerveza, etc... ...........  
^^’^^®, garbanzos y sus harinas 
Trigo y sus harinas..................... 
Cebada, centeno, eto.............
Eos demás granos y legumbres., 
Pesoafio de río y mar.................... 
Jabón duro y blando.................... 
Carbón vegetal.................. ............
Sal común.......................... .............

Total

Becario tran-
Derechos sitorio del 2 por 3 por 100 Be cargo Total cuota

del Tesoro. 100 sobre dicha 
cuota. de cobranza del 100 por 100. y recargos

■
Pea atas. Cts. Pesetas. Ots. Pesetas. Ots. Pesetas. Ota. Pesetas. Ota.

1.700 34 61 1.700 3.486
200 4 6 200 410

1,400 28 42 1.400 2.870
703 36 14 06 21 10 703 25 1.441 66

2.500 60 76 2,600 6.126
160 3 4 80 160 307 60
260 6 7 60 250 612 60

1.666 60 31 33 49 99 1.666 60 3.211 32
860 17 26 60 860 1.742 60
124 60 2 49 3 74 124 60 266 43

32 30 66 96 32 30 66 21
100 2 3 100 206

. 26 60 63 80 26 60 64 63
. 1.406 60 98 13 42 20 O 13476 83

. 11,009 76 | 220 19 330 29 9,603 26 21.163 48

Núm. 1024
Hago saber: que de conformidad con 

el artículo 292 del reglsmeoto da oon- 
snmoe, en su párrafo 2.*, se tiene acor
dado por este Ayuntamiento y asocia
dos la venta libre por tres afios de loa 
vinos y aguardientes de todas oleses y 
el con cierto gremial por un afio, cuyos 
arriendos tendrán lugar en esta Gasa 
Gnpitnlar á las diez de la mafiana del 
décimo día siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el BoLXTiM OrioiAü 
de la provinuta, bajo los tipos y condi
ciones que están de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para oonoci- 
miento de los que deseen tomar parto 
en aquellos.

Doa Torree 16 do Abril de 1898.— 
El Alcaide, Fernando Blenoo.

Villanueva del Rey 15 de Abril de 1898. — SI Aloalde, Manuel G. Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE PRIEGO
NÚMEKO lOBX

-Don Francisco N^úítss Martínez, Alcaide accidental dt esta ciudad.
Hago saber: que por (muerdo de la Junta munioipal se saca á pública subasta el arriendo de los fiereohoe de oonsu- 

°>08 de las especies sujetas à’'este impuesto en este término, que á ooniinuaoión se expresan, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto ea la Secretaría de este Ayuntamiento, donde podrá ser examinado.

El acto de la subaata tendrá logar en estas Gasas Capitulares el día 4 fiel próximo Mayo, en tres distintos horas: 
•a primera de doce á una de ¡a tardé por el total copo de oonsumos y sos recargos y plazo de tres afios; la segunda de una 
^ ¿08 si la anterior no diese resultado, también por el total cupo y recargos y plazo de un afio, y la tercera de dos a tres 
ai las anteriores fuesen desiertas, por remos Heparados y un afio de plazo.

El procedimiento de la snbasfca será por pujas á la llana, siendo necesario para tornar parto en ella acreditar la ^r- 
sonalidafi y constituir garantía en la Depositaría municipal del cinco por ciento del total tipo anual por dereonos e «- 
«oro y recargos. Aprobada la adjodíOBción del remato oonstituirá el agraciado fianza por la cuarta parte del precio anual 
®u que 66 adjudique el arriendo, 

ESPECIES

Carnes vaonna, lanar, cabría, fresca y salada.. 
Idem de carda, fresca y salada........................... 
Aceites de todas clases.......................................... 
Vinagres.................................................................... 
Trigo y sus harinas................................................  
Cebada, centeno, maíz, mijo y eos harinas ... 
Legumbres secas y sus harinas..........................  
Pesoadoa, sos escabeches y conservas.......... ..
Jabón duro y blanda.............................................. 
Conservas de hortalizas y verduras...................  
Aguardientes y licores.......................................
Arroz, garbanzos y sos harinas..........................  
Sal...............................................................................  
Vinos de todas clases.......................... .................

Totalbs........... .................................. ..

Derechos impuesto Becargo 1 3 por 100 Totales
del Tesoro. transitorio. municipal. de cobranza. —

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts, Pesetas. Cts.

3.000 60 3.000 90 6.160
7.600 160 7.600 226 16.376

10.000 200 10.000 300 20.600
760 16 760 22 60 1.637 60

16.000 320 16.000 450 32.800
2.900 68 2.900 87 6.946

. 760 16 760 22 6.0 1.637 50
1.250 26 1.260 37 60 2.662 60

760 16 750 22 60 1.637 60
600 10 600 16 1.086

7.882 60 167 66 7,882 60 236 47 16.169 12
600 12 600 18 1-230

7.882 60 167 66 fl 236 47 8.276 62
21.000 420 21,000 630 43.060

80.766 1,616 30 72,882 60 2.422 94 157.686 74

IZNAJAR
Número 1083

Don Doroteo Pére* Pavó^ Alcalde presiden
te del iluatre Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que al objeto de oele- 

biar la segunda subasta para el arríen* 
do à venta libre de todas lee expeoies 
de consuino en este térmioo para el 
aflo de 1893 à 99, en virtud de no ha
ber tenido efecto la primera por falta 
de licitadores, están eefialadas estas 
Casas Capitulares ai dia 27 del eotnaL

Que dioba subasta ha de tener lo
gar por pojas à la llana y con sujeción 
al pliego de oondioiones de manifíesto 
en la Seoretarle de este Ayuntamiento.

Que el tipo para la subasta será la 
cantidsd de 34.923*60 pesetas.

Qne la fianza que he de preaenterso 
oonsístirá en la cuarta parte de la oan- 
tifiad en que resulte adjudicado el* 
arriendo, debiendo depoeitarse en la 
Gaja municipal.

! Qua la garantis para hacer postara 
1 aerà el 2 por 100 del tipo de subasta 

antes expresado.
Que las propoeioiones solo podrán 

hacersa por un afio, siendo inadmisi- 
biee las que no cubran el tipo referido, 

y finalmente, que el remate se ad- 
* judicari el que resalte hacer la propo

sición más ventajosa.
Iznájar 17 de Abril de 1898.—El 

Alcalde, Doroteo Pérez.—P. 8- M., 
Joan María de la Barrara, Secretario.

JUZGADOS

Priego 17 de Abril de 1898.-F. NúHez.

AGUILAR
Núm. 718

Don Bibiano Gordejusla y Puerto, Ju» mn- 
nioipal suplente en ejercicio de eaUoittaaa.
Hace saber: que en este mi Juzgado 

y por ante el infrascrito Seoretario, a»
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•ignen diligenúias dejuioio verbal oi 
vil, á ioetanoía de Teresa Lozano Me
gias, ooatra Antonia Loque Oafiste, 
ambas de estos veoinos, por cobro de 
pesetas, babiéndose embargado, 001110 
de la propiedad de la dicha Antonia 
Loque Cañete, la casa número nueve 
de la calle Calvario, de esta población, 
la ooal linda por la derecha entrando 
con otra de los herederos de Kamón 
Carretero; por la izquierda oon la de 
Mateo Mármol, y por la espalda oon la 
de Antonio Prieto: se compone en plan* 
ta baja do portal y cuarto á la calle, oo- 
oina, escalera ai patio, ooadra de col
gadizo, corral cercado, y en planta alta 
cámara á la oalie, otra de pasadizo en- 
oima de la cocina y on zaqnizamí en
cima de la escalera, todo de mamposte
ría ordinaria, valorada dicha casa en la 
oantidad de dos mil novecientos ochen
ta y siete reales, pero corno quiera que 
al pasarse los maudamientos de embar
go al señor Eegietiador fué denegada 
la mitad de la referida casa por no re
sultar inscrita á nombre de la Antonia 
Luque Cañete, se saca á pública subas
ta la mitad de la casa anteriormente 
descrita, por término de veinte dies, 
que tendrá lugar el acto en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día once de 
Mayo próximo, á las doce do su maña
na, haciéndose lesadvertencias sigoieo' 
tes: 1,* que para tomar parte en la su
basta loa licitadores consignarán pre- 
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor de la finca, y 
2.' que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo del avalúo y que la media casa 
qoe ee sobasta carece de títulos por oo 
oonservarlos la demandada y qneia fal
ta da los mismos se ha suplido oon on 
certificado del Registro de la Propie
dad que se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado.

Aguilar diez y ocho de Abril de mil 
ochocientos noventa y ocho.— Bibiano 
Gordejuela.—P. S. M,, Francisco Mo
rales,

CAZALLA
Núm. 1026

Don Baldomero Kojaa y Salinero, Juez de 
instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cita, 

llama y emplaza al procesado por hur
to Esteban Centreras Amaya, de oin- 
ouscta años de edad, hijo de Joan é 
Isabel, soltero, naturel do Cartagena, 
vecino de Sevilla, Hvangelistae diez y 
ocho, jornalero y carece de instruo- 
oión, á fin de qoe en el término de 
quince días, contados desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta di 
Madrid y Boletines Oficiales de Sevilla, 
Murcia, Badajoz y Córdoba, compa- 
rezoa ante este Juzgado á ampliar su 
declaración; apercibido de ser declara
do rebelde si no lo verifica,

Al propio tiempo excito el celo de 
todas las Autoridades y encargo á to
dos los indivíduoe de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, ordenando su con
ducción á la cárcel de este partido.

Dada en Cazalla á diez y seis de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Baldomero Rojas.—El Secre
tario, Eduardo García Carvajal.

CORDOBA
Núm. 1027

Don Antonio Alonso Solano, Jnoz de primera 
instancia de esta ciudad y su partido. j
Hago saber: que en los autos ejecu- 

lives qoe se signen en este Juzgado y j 
por la Escribanía dal infrascripto, á j 
instancia del Procurador Don Francis- ! 
oo Rivera y Cruz, en nombre da la so— ¡ 
oiedad “Mercé y Compañía», del co
mercio de Barcelona, con sucursal en 
esta plaza, contra Doña Frauoisce Lous- 
talet y Montilla, vecina de Bujalance, 
por cobro de cierta oantidad de pese- ? 
tes, réditos y costas, he mandado sa- ? 
oar á pública subasta para su venta las t 
dos fincas embargadas, como de la > 
propiedad de la deudora, las cuales j 
han sido pericialmente descritas y apre
ciadas en la forma que se expresa á 
continuación:

' 1." Una suerte de olivar en el tér- 5 
mina de Bujalance, pago del Monte j 
Real, que linda: por el Norte con el s 
camino de Lopera,* á Lavante con olí- j 
vos de Don Joan Romero, vecino de j 
Villa del Rio, y otroa do Martín To- | 
rralvo Olalla, de Bujalsnoe, y Sur y i 
Poniente eon otroa de Don Leouardo í 
Barea, de Bujalanoé; onusta, según re- 1 
cuento hecho, de oiento veinte y tres 1 
olivos y seis brotes de otros, valorada ? 
en mil treinta y nueve pesetas setenta J 
y cinco céntimos 1,039 75 *

V 2.“ Una participación de la po- t 
sesión da olivar nombrada Solana de 
Alamillos, en el término de Adamuz, j 
que hoy forma otra posesión á parte de f 
la misma propiedad, y que liada: por ! 
Norte coa el camino de las Veredas; ! 
Levante con olivos de Doña Gerónima 1 
Guerrero y García y otros de Dofia ; 
Catalina Loustalet; Sur coa estos últi- i 
mus, y Poniente oon la vereda de la ’ 
huerta que perteneció á esta finca ’ 
ouendo tetaba reunida. Consta, según 
datos, de ochocientos setenta olivos 
dos higueras y algunas chumbas. Ane
jo á esta participación de olivar lo es
una cuarta parto da la casa que radica 
en otra de las participaoioass en que 
la total se dividió, oon obligación aque
lla de dar servidumbre en Ía misma ca
sa al dueño de esta participación. La 
casa ocupa una superficie de oiento se
senta metros cuadrados, y se halla dis. 
tribuida en cocina, sala, cuadra y des
pensa. En piso principal una cámara 
para granos y pajar. También hay un 
pozo de agua potable en otra partíoi- ; 
pación, y en el cual, según declara- i 
ción de personas competentes, tiene j 
esta posesión la parto proporcional, ha- ; 
blondo sido tasado todo ello en la su- j 
ma de tres mil quinientas veinte pese- j 
tes 3.620

Total........................ 4.669 76
Para el remate de las indicadas fin- i 

cas, he señalado la hora de la una de j 
la tarda del día diez y siete de Mayo 
próximo venidero, en la gala de Au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
sa número tres, calle Marqués dot Vi- i 
llar, bajo las eiguieotes coudioiones; j

1 .* No se admitirán posturas qoe ' 
no cobran las dos terceras partes del j 
precio en que han sido tesadas las re
feridas ficoaa. 1

2 .* Los licitadores deberán oonsig- ;

t REAL ORDEN
I Vista la instancia elevada á este 
! Ministerio por los Notarios del mis- 
’ mo en súplioa de que se recuerde 
' á las Diputaciones provinciales y 
.: Ayuntamientos, en la forma más eon- 

veniente, que no procedan al otorga- 
' miento de la escritura de los contra

tos que celebren, sin que el rematan- 3 
te acredite, según está prevenido, que j 

i ha satisfecho los honorarios devenga- j 
i dos por los mismos al autorizar el 1 

acto: [
i Considerando que el Real decreto j 

de 4 de Enero de 1883 dispone en , 
su artículo 3? que en los pliegos de i 
condiciones se consignará necesaria- 
Tïtente, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for- f 
matización del contrato», y que, en 1 
vista de tal precepto, es incontrover- ] 
tibie que el rematante tiene la obti- J 
gaeión de sufragar los honorarios que í 

' con arreglo al Arancel devenguen Î 
los Notarios que autoricen el acto, ? 
más los suplementos que éstos para , 
el caso adelanten: í

Considerando que, á pesar de ser 1 
tan claro y terminante el precepto î 
referido, las Corporaciones citadas no '

g nar previamente en la mesa del Joz 
í gado ó en el establecimiento destinado 
j al efecto, una oantidad en metálico 
; igual al diez por ciento del tipo del 

aprecio.
( Y 3," En los autos obran certifioa- 
í cionas expedidas por los Registros de 
. la propiedad correspondientes, que 

acrediten la procedencia, estado de 
gravámenes é iascripción de dominio 
de repetidas fincas, cuyos documentos 
se hallan de manifiesto en la Escriba
nía del actuario, para que puedan eza- 

j m¡narios los que quieran iuteresersa en 
la sobaaca, previoiéndose que deberán 
conformarse oon ellos sin que tengan 
derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Córdoba á diez y seis de 
Abril de mil oohooieatos noventa y 
ocho.—A. Alonso Solano.—El Escri
bano, Licenciado Rafael Pellitero.

Arpendamiento

Desde 1." de Enero próximo de 1899, 
se hace del cortijo nombrado de la 
Reina, compuesto de 904 fanegas de 
tierra, en el término de esta capilal y 
de la propiedad del Exorno. Sr. Duque 
do Medinaceli. Para tratar con el Ad- 
miniatrador de dicho excelentísimo se
ñor en la ciudad de Montilla, donde se 
faoiliturán todos los datos para dicho 
arrendamiento. 15-8

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

»”' " ü la firttmctti 

muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de loa contratos 
que celebran los recibos de los gastos 

1 mencionados, aun cuando para re- 
oordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 

r de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de loe 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Cracela de Madrid', y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al oum- 

i plimiento de su cometido,para el cual 
í son solemnemente requeridos;

S. M, el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 

j sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ella 
lo expresado en el art. 21 del Real 

j decreto de 4 de Enero de 1883, Io3 
î recibos de haber satisfecho los dere

chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizantes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 50.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de la pro
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi
nistración, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5,° del 
art. 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, ó sea en el de 
que se hayan celebrado dos subastas 
al efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentos 
que justifiquen el pago de los dere
chos de referencia; enteudiéndose 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servicio ú 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada » 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos eonsiguien- 
tes; advirtiéndole que á la mayor bre 
vedad deberá remitir V. 8. á este 
Ministerio un ejemplar del BoletÜí 
Oficial de esa provincia en que ee 
inserte esta Real orden. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 6 d^ 
Agosto de 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de. .* 
liiOiS

El nuevo formulario oficial se 
halla de venta en la imprenta del 

DIARIO DE CORDOBA.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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